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NOTIFICACIÓN 

Addendum 

La siguiente comunicación, de fecha 19 de abril de 2021 se distribuye a petición de la delegación de 

Honduras. 
 

_______________ 
 
 

Título: RTCA 71.01.35:21 Productos Cosméticos. Registro e Inscripción Sanitaria de Productos 
Cosméticos. Este reglamento fue notificado el 02 de agosto de 2006 con la signatura 
G/TBT/N/HND/35. 
 

Motivo del addendum: 

[  ] Modificación del plazo para presentar observaciones - fecha:  

[  ] Adopción de la medida notificada - fecha:  

[  ] Publicación de la medida notificada - fecha:  

[  ] Entrada en vigor de la medida notificada - fecha:  

[X] Indicación de dónde se puede obtener el texto de la medida definitiva1:  

https://sde.gob.hn/wp-content/uploads/2021/04/RTCA-Registro-e-Inscripcion-
Sanitaria-de-Cosmeticos-CPI.pdf  

Secretaría de Desarrollo Económico 

Dirección General de Integración Económica y Política Comercial  

Boulevard José Cecilio del Valle  

Edificio San José, 3er piso  

Telefax: (+504) 2235-8383 / 2235-5047 

Correo Electrónico: gsalinas_sic@yahoo.com 

[  ] Retiro o derogación de la medida notificada - fecha:  

Signatura pertinente, en el caso de que se vuelva a notificar la medida:  

[X] Modificación del contenido o del ámbito de aplicación de la medida notificada e 

indicación de dónde se puede obtener el texto1: https://sde.gob.hn/wp-
content/uploads/2021/04/RTCA-Registro-e-Inscripcion-Sanitaria-de-Cosmeticos-
CPI.pdf 

Nuevo plazo para presentar observaciones (si procede):  

[  ] Publicación de documentos interpretativos e indicación de dónde se puede obtener el 

texto1:  

[  ] Otro motivo:  

 

 
1 Entre otras cosas, puede aportarse la dirección de un sitio web, un anexo en pdf u otra información 

que indique dónde se puede obtener el texto de la medida definitiva/modificación de la medida y/o los 
documentos interpretativos. 
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Descripción: El objetivo es establecer las condiciones y requisitos bajo las cuales se otorgará el 
registro o inscripción de los productos cosméticos para su comercialización. Aplica a las personas 
naturales o jurídicas que se dedican a la producción o importación de productos cosméticos. Este 
reglamento no aplica a productos cosméticos utilizados exclusivamente en hotelería. 

__________ 


